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La finalidad de la norma es precisar algunas de las condiciones establecidas en el Decreto 
2281 de 2017 para las mercancías objeto del control. 

Combatir el fraude aduanero en las importaciones de fibras, hilados, tejidos, confecciones y 
calzados. 

4. Si ya existe una norma, explique por qué resulta insuficiente: 

La norma vigente es el Decreto 2218 del 2017, respecto de la cual resulta necesario precisar y 
complementar lo establecido en los parágrafos 1,2 y 3 del artículo 4 y aclarar el alcance de la 
aprehensión sobre la mercaría del artículo 10, así mismo hacer claridad sobre el peso de la 
mercancía que corresponde a kilogramo bruto y la modificación de los umbrales para las 
partidas 5402,5509 y aclaración para el umbral de la subpartida 6402.20.00.00. 
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Numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política, con sujeción a las normas generales 
previstas en las las leyes 7ª 1991 y 1609 de 2013. 

 
Con este proyecto de decreto se pretende fortalecer el sistema de gestión del riesgo y el control 
aduanero frente a situaciones de fraude aduanero asociadas a las importaciones de fibras, 
hilados, tejidos, confecciones y calzado.  
 

 
A los actores del sector de fibras, hilados, tejidos, confecciones y calzado.

La medida buscar proteger a la industria nacional debido a que: 
 
Mediante la prevención y el control del fraude aduanero en las 
importaciones de fibras, hilados, tejidos, confecciones y calzado se 
pueden lograr condiciones equitativas para los productores nacionales 
dentro del Consumo Nacional Aparente al competir con las 
importaciones, en las mismas o similares condiciones. 

Los proyectos de decretos se expiden con fundamento en las leyes 
Marco de Comercio Exterior (7ª de 1991) y de Aduanas (1609 de 2013). 

La Ley 1609 de 2013, establece las normas generales a que debe 
someterse el Gobierno Nacional al modificar el Arancel de Aduanas 
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Los proyectos de decretos se expiden con fundamento en las leyes 
Marco de Comercio Exterior (7ª de 1991) y de Aduanas (1609 de 2013). 
  
La Ley 1609 de 2013, establece las normas generales a que debe 
someterse el Gobierno Nacional al modificar el Arancel de Aduanas. 
 
Según lo establecido en el artículo 2.2.1.14 del Decreto 270 de 2017, se 
hace necesario aplicar la excepción para la publicación  por un plazo 
inferior a los 15 días calendarios establecido en la mencionada norma, 
debido a la afectación al sector productivo Colombiano. 

El numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política, faculta al 
Presidente de la República para modificar los aranceles, tarifas y demás 
disposiciones concernientes al régimen de aduanas. 
 
La Ley 7 de 16 de enero de 1991, permite que el Gobierno Nacional, 
establezca reglas en materia de comercio exterior de conformidad con 
dicha Ley Marco. 
 
La Ley 1609 de 02 de enero de 2013, permite que el Gobierno Nacional 
pueda modificar los aranceles, tarifas y demás disposiciones 
concernientes al régimen de aduanas, siempre y cuando no excedan los 
términos señalados en la misma. 

 
 
 

No aplica 
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) Los proyectos de decretos se expiden con fundamento en las leyes 
Marco de Comercio Exterior (7ª de 1991) y de Aduanas (1609 de 2013). 
  
b) No aplica 
 
c) No aplica no se deroga ninguna norma 
 
d) No aplica 
 
e) La norma vigente es el Decreto 2218 del 2017, respecto de la cual 
resulta necesario precisar y complementar lo establecido en los 
parágrafos 1,2 y 3 del artículo 4 y aclarar el alcance de la aprehensión 
sobre la mercaría del artículo 10, así mismo hacer claridad sobre el peso 
de la mercancía que corresponde a kilogramo bruto y la modificación de 
los umbrales para las partidas 5402,5509 y aclaración para el umbral de 
la subpartida 6402.20.00.00. 

Con esta medida se pretenden crear condiciones equitativas para las 
importaciones de fibras, los tejidos, hilados, confecciones y calzados, 
permitiendo que dentro de un ambiente propicio los productores 
nacionales pueden mejorar su participación en el mercado de cada uno 
de los productos objeto de la medida, lo cual conllevaría a una mejora en 
la variable de empleo e impulsaría la economía nacional. 

 

No aplica  

No aplica  
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